
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  26943 
Condenado CRISTIAN CAMILO BUITRAGO 
C.C # 1024501086 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 26 de Abril de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 300 del 
20 DE MARZO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), REVOCA EL AI 238 DEL 
6/04/2021 POR MEDIO DEL CUAL SE APROBO LA PROPUESTA DE PERMISO 
HASTA POR 72 HORAS, Por el término de dos (2) días de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 29 de Abril de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  26943 
Condenado CRISTIAN CAMILO BUITRAGO 
C.C # 1024501086 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 30 de Abril de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 2 de Mayo 
de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
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Número Unico: 11001-60-00-000-2014^0098-00

Número Interno: (26943)
CONOENADO: CRISTIAN CAMILO BUITRAGO
Cédula üe Ciudadanía: 1024501086

DELITO: HOMICIDIO DOLOSO EN CONCURSO HETEROGENEO Y
SUCESIVO CON FABRICACION,TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMA
DE FUEGO (acumulado)
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON

ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
Auto Interlocuiorio: 300

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Email ventani)la2csjepmsbta@cendoj.ramajud)c>al.gov.co
Calle 11 No. 9a-24 Teléfono 6013532666 ext. 78725

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Marzo veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despactio de oficio, a pronunciarse sobre la viabilidad de revocar el
auto intertocutorio N°238 fechado el 06 de abnl de 2021, a través del cual se
aprobó la propuesta de permiso hasta por setenta y dos (72) tioras a CRISTIAN
CAMILO BUITRAGO. para salir del Establecimiento Penitenciarlo y Carcelario
La Picota.

ANTECEDENTES

El JUZGADO CUARENTA Y NUEVE PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION

DE CONOCIMIENTO de esta ciudad, mediante sentencia emitida el 28 de
Septiembre de 2015 condenó a CRISTIAN CAMILO BUITRAGO a la pena
principal de 232 meses de prisión, a la accesoria de Inliabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el lapso de 20 años, en calidad
de detenninador penalmente responsable del delito de HOMICIDIO DOLOSO
EN CONCURSO HETEROGENEO Y SUCESIVO CON FABRICACION,
TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMADE FUEGO. VÍCTIMA MENOR DE
EDAD, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala de Decisión Penal en
fallo de fecha 08 de abrildel 2016, resolvió confirmar el fallo de primera instancia.

En Rrn^ la sentencia, correspondió por reparto su ejecución a este Despacho,
donde el 22 de julio del 2016 avocó conocimiento, se informó lo pertinente a las
partes y se solicitó la documentación que obrara en la hoja de vida del
condenado, al penal.

Mediante auto del 11 de octubre del 2019, el despacho resolvió decretar la
acumulación jurídica de ia pena impuesta al sentenciado CRISTIAN CAMILO
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BUITRAGO en el radicada 1100160000152013-13714-00, a la impuesta en el
proceso 1100160000002014-00098-00. quedando la pena acumulada definitiva
el monto de 268 MESES DE PRISION e igual lapso para ta accesoria.

Para efectos de la vigilancia de la pena CRISTIAN CAMILO BUITRAGO, ha
estado privado de la littertad por cuenta de este proceso desde el 15 de
diciembre del 2013, hasta la fecha.

Asi mismo ha sido objeto de redención de pena en tas siguientes fechas:

• Auto del 31 de agosto del 2016, redención por 05 meses, 1.5 días.
• Auto del 01 de agosto del 2017. redención por 67.5 días.
• Auto del 27 de noviembre del 2016, redención por 104.5 días.
• Auto del 23 de noviembre del 2021, redención por 06 meses, 22.75 días.

Para un total de pena redimida de 17 meses, 15.5d!as.

En auto del 06 de abril del 2021, el despacito aprobo la propuesta de permiso
hasta por setenta y dos (72) horas, para que CRISTIAN CAMILO BUITRAGO,
saliera del Establecimiento Penitenciario y Carcelario LA PICOTA de esta
ciudad.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En el caso que nos ocupa, se encuentra que mediante auto intertocutorio N°236
del 06 de abril dei 2021, se aprobó la propuesta de permiso para que CRISTIAN
CAMILO BUITRAGO, saliera del Complejo Carcelario y Penitenciario de Bogotá
hasta por setenta y dos (72) horas, sin vigilancia

No obstante a lo anterior, conveniente resulla advertir desde ahora que, la
decisión referida será revocada, en virtud al mandato legal de corrección de
actos irregulares consagrado en el articulo 139 numeral 3° del código de
procedimiento penal y demás normas aplicables, de forma concordantes; por
las siguientes razones:

En primer lugar, se advierte que CRISTIAN CAMILO BUITRAGO fue condenado
por el Juzgado 49 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta
ciudad, mediante sentencia emitida el 28 de Septiembre de 2015, a la pena
principal de 232 meses de prisión, en calidad de determinador en el delito de
homicidio doloso en concurso heterogéneo y sucesivo con fabricación, tráfico,
porte o tenencia de arma de fuego, por hechos ocurridos el 06 de noviembre del
2013. cuando en compañía de otros sujetos, asediaron al menor Dago Ferney
Higuera Bemal. y sin mediar motivo alguno justificable le dispararon, herido el
menor llega a la droguería el 'Diamante" en donde termina falleciendo.

Si bien, la Dirección y Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, allegó oficto fechado el 22/02/2021, con propuesta de
aprobación para el permiso hasta de setenta y dos horas, adjuntando ia
documentación que respaldaba la petición de CRISTIAN CAMILO BUITRAGO,
lo cierto era que, dicho pemiiso debía ser encaminado a ser negado por expresa
prohibición legal, en concordancia con el articulo 199 de la Ley 1098 de 2006. en
el que se señala:
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'Artfcuto 199 de la Ley 1096 de 2006. Beneficios y mecanismos
sustftutivos:

Cuando se trate de los delitos de homicidio o Issiones personales bejo
modalidad dolosa. delHos contra la libertad, integridad y formación
sexuales, o secuestro, cometidos contra niños, niñas v ado/escentes.
se aplicarán las siguientes realas:

1. Si hubiere mérito para profenr medida de aseguramienlo en los
casos del articulo 306 de la Ley 906 de 2004, esta consistiré siempre en
detención en estatiiecimiento de reclusión. No serán aplicables en estos
delitos las medidas no privativas de la libertad previstas en los artículos
307, literal b), y 315 de la Ley 906 de 2004.
2. No se otorgaré el beneficio de sustitución de la detención preventiva
en establecimiento carcelario por la de detención en el lugar de
residencia, previsto en los numerales 1 y 2del articulo 314 de la Ley 906
de 2004.

3. No procederé la extinción de la acción penal en aplicación del
principiode oportunidadprevisto en el artículo 324. numeral 8, de la Ley
906 de 2004 para los casos de reparación integral de los perjuicios.
4. No procederé el subrogado penal de Suspensión Condicional de la
Ejecución de la Pena, contemplado en el articulo 63 del Código Penal.
5. No procederé el subrogado penal de Libertad Condicional, previsto

en el articuío 64 del Código Penal.
6. En ningún caso el Juez de ejecución de penas concederá el

beneficio de sustitución de la ejecución de la pena, previsto en el articulo
461 de la Ley 906 de 2004.
7. No procederán las rebajas de pena con base en los 'preacuerdos y

negociaciones entre la fiscalía y el imputado o acusado", previstos en tos
artículos 348 a 351 de la Ley 906 de 2004.
8. Tampoco procederá ningún otro benefíclo o subrogado ludlclal o

admlnlstraUvo. salvo los beneficios por colaboración consagrados
e/1 el Código de Procedimiento Penal siempre aue esta sea efeetíva.

Parágrafo transitorio. En donde permanezca transitoriamente vigente la
Ley 600 de 2000, cuando se trate de delitos a los que se refiere el Inciso
primero de este artículo no se concederán tos beneficios de libertad
provisionalgarantizada por caución, extinciónde la acción penal por pago
Integral de perjuicios, suspensión ds ia medida de aseguramiento por ser
mayor de sesenta y cinco (65) años, rebajas de pena por sentencia
anticipada y confesión: ni se concederán los mecanismos sustitutivos de
ia pena privativa de la litiertad de condena de ejecución condicional o
suspenstófi condidonai de ejecución de pena, y libertad condicional.
Tampoco procederé respecto de los mencionados delitos la prisión
domiciliaria como susUtutiva de ia prisión, ni habrá lugar a ningún otro
beneficio subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios
por colaboración consagrados en el Código de Procedimiento Penal
siempre que esta sea efectiva."

La Constitución en el articulo 44 dispone que los derechos de los nlfíos
prevalecen sobre las garantías de los demás y, además, prevé la protección
especial de la que son objeto por parte de )a familia, la sociedad y el Estado,
quienes tienen la obligación de asistidos y protegerlos para garantizar su
desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno Oe sus derechos, entre los

R«siá/udidal
CofUi^ Suptrior di lo ludicáTura

Repúblicade Colombln

cuales destaca como fundamentales la vida, la integridad física, la salud y la
seguridad social, ia alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener
una famflia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la
cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión.

Lo expuesto anteriormente, permite concluir que en el ordenamiento jurídico
ct^ombrano los menores merecen un trato especial tendiente a protegerlos, el
cual debe reflejarse en todos los aspectos de la legislación incluyendo el diseño
de la política criminal, ya que esta debe consultar siempre el interés superior del
menor, como parámetro obligatorio de interpretación de las normas y decisiones
de las autoridades que pueden afectar sus intereses.'

En consecuencia, como quiera que, el delito ejecutado por CRISTIAN CAMILO
BUITRAGO, recayó sobre la vida del menor de edad bago Ferney Higuera
Sernal, conducta que se encuentra excluida para la concesión del beneficio de
72 horas, del que goza actualmente, el (iespacho procederá a corregir el yerro,
para lo que resulta pertinente señalar que, el articulo 15 de (a Ley 600 de 2000
y los moduladores de la actuación procesal previstos en los artículos 10 y 27 de
la Ley 906 de 2004, prevén la oWigactón de con'egir actos irregulares,
preceptúan:

ARTICULO 15. Celeridad y eficiencia. Todaactuaciónse surtirápronta y
cumplidamente sin dilaciones injustiñcedas. Los términos procesales son
perentorios y de estricto cumplimiento.
El funclonarío judicial está en la obligación de corregir los actos

irregulares, respetando siempre los derechos v garantías de los
suietos procesales." ¡Subrayado del Despacha)

En armonía con el precepto antes transcrito, los artículos 10°. 27 y 139 numeral
3° de la Ley 906 de 2004 establecen:

"ARTICULO 10. ACTUACIÓN PROCESAL, La actuación procesal se
desanollará teniendo en cuenta el respeto a los derechos fundamentales
de las personas que intervienen en ella y la necesidad de hgrer la eficacia
del ejercicio de la justicia. En ella los func/onanos judiciales harán
prevalecer el derecho sustancial.

El juez de control de garantías y el de conocimiento estarán en la
obligación de corregir las actos irregulares no sancionables con nulidad,
respetando siempre los tíerecíios y garantías de los intervinientes"

"ARTICULO 27. MODULADORES DE LA ACVV1DAD PROCESAL. En
el desarrollo de la investigación y en el proceso penal los servidores
públicos se ceñirán a cnVerios de necesidad, ponderación, legalidad y
corrección en el comportamiento, para evitar excesos contrahos a la
función pública, especialmente a la justicia."

' ScMoiKiiiT-7IKik^ni5
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artículo 139. DEBERES ESPECÍFICOS DE LOS JUECES. Sin
perjuicio de lo estableado en el articulo anterior, corjstituyen deberes
especiales de los jueces, en relación con el proceso penal, los siguientes:

3. Corregir tes actos ¡maulares."

Frente al alcance y contenido de la seguridad jurídica y la cosa Juzgada formal
y material, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, en decisión en'ritida
dentro del radicado 41617 el 11 de septiembre de 2013 con ponencia del
Honorable Magistrado Fernando Alberto Castro Caballero, puntualizó:

'5.3.2. En efecto, el principio de seguridad Jurídico Oene sustento
constitucional en el derecho de acceso a la Justicia de que trata si articulo
229 superior, en la medida en que es una condición esenciel del fsfacfo
que sus agentes actúen en consonarKia con el cumplimiento de ta
función pacifícadora que corresponde al Derecho, permitiendo demandar
de fes jueces y tribunales la iBsoiución de las controversias en algún
momento de la actuación procesal de manera definitiira y Pajo reglas
previamente establecidas.

5.3.3. Como la actividad ¡udicial se desarrolla a través de la expedición
de providencias (autos y sentencias), una vez que éstas cobran firmeza,
adquieren la presunción de acierto y legalidad y se (ornan obligatorías en
sus efectos.

5.3.4. Ese principio de seguridad jurídica de las decisiones judiciales, no
es absoluto v oor fanto ello hace cosible su modifícación. De ahí que la
doctrina y la jurisprudencia distingan dos categorías de providencias can
t>asB en las cuales se puede poner fín a una actuación o a una
controversia dentro de un trámite que. según el caso, hagan tránsito a
cosa juzgada material o formal.(Subrayado del Despacho;

5.3.5. En punto de las primeras, tienen la particularidad da decidir
definitivamenfe la cuestión y por tanto, una vez en firme, no son
susceptibles de ser revocadas, en razón a que quedan bajo la égida de
otro principio de raigambre universal, denominada res iudicata. salvo
cuando la valoración jurídica y probatoria sea manifiestamente contraria
a la ley o al acervo recaudado, la que darla lugar a una nueva discusión
por la senda de la acción de revisión, en el caso de las sentencias o de
algunas decisiones interiocutorias coma la predusión y la cesadún de
procedimiento en determinadas condiciones que la ley prevé.

5.3.6. En cuanto a las sBaututaa. tíenan la caraeterísiiea de sar

provisionales v por tanto susceptibles de revocatoria, en la medfda

en que, o bien están destinadas a decidir asuntos de esa estírna al

interior de una actuación, las que pueden mod/Zicarse de acuerdo con
las circunstancias procesales, como el caso de las medidas de
aseguramiento personal, la "resolución" o el 'auto" inhibitorio, en cuyo
evento la actividad probatoria puede posibilitar una nueva discusión del
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caso, para derrumbar los fundamentos que se tuvieron en cuenta al
momento de su proferimiento.

5.3.7. Dentro de las decisiones judiciales que hacen tránsito a cosa
juzgada formal, se pueden presentar casos que ameritan su invalidación,
ya por los mismos funcionarios que las dictaron, a por sus inmediatos
superiores, de oficio o a solicitud de parte, cuando quiera que se
presenten razones objetivas que conduzcan a su reforma o revocatoria,
como cuando se expiden con abierta oposición a la Constitución o a la
ley, al interés público o social, o cuando con ellas se cause un agravio
injustificado a una persona'^.

5.3.8. Para tal efecto, la legislación procesal prevló en el articulo 15
de la Ley 600 de 2000, el mecanismo modulador de la corrección de
esos actos irregulares que no consulten el interés de la
administración de justicia, con el fin de conjurar sus efectos y en lo
posible ajustarlos a derecho, habida cuenta que el operadorjudicial,
a cuyo cargo se encuentre la actuación, una vez los advierte, no está
en la obligación de avalarlos o consentir en que persistan los
efectos del error." ¡Negrilla del Despacho)

Por su parte, frente al tipo de ejecutorias que ostentan las decisiones adoptadas
por el juez de ejecución de penas, la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá
en 3ulo del 13 de febrero de 2013. proferido der^tro de la actuación
11001600001720090429201, con ponencia del Honorable Magistrado - Marco
Antonio Rueda Soto, precisó;

'En la definición de la problemática asi planteada, constituyen obligada
punto de partida entonces las dos modalidades de ejecutoria de las
providencias judiciales: temáticas en la cual baste remitirse a un conocido
pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación
Penal, en el cual, en la materia referida, discernió:

"En el debido proceso penal con referencia a los actos de carácter
instrumental, se distinguen dos clases de ejecutorias: la formal y la
material, entendiéndose por la primera aquella que se produce en las
decisiones en las cuales a pesar de estar en firme, es decir,
ejecutoriadas, no se hace necessno recumr al mecanismo de la invalidez
porque pueden ser revocadas de manera oficiosa o a petición de parte y
ello es posible porque son decisiones con relativa autonomía en donde
las actuaciones posfer/ores a ella no dependen de su existencia, no
ocurriendo lo mismo con los actos procesales sometidos a ejecutoria
material cuyos afectos tanto tácticos como jurídicos se cons/ifuyen en
referente, presupuesto y limites de actuaciones subsiguientes y que al
encontrarse ejecutoriadas, no pueden ser revocadas de manera oficiosa
sino a través del instituto de la nulidad''.

£sí8s dos modalidados de ejecutoria de ningún modo son ajenas a ta
fase de ejecución de la pena. Por el contrario, ambas se afirman en dicho
estadio, aunque a diferencia de lo que acontece en el curso del proceso
no existan decisiones o actos procesales que constituyan presupuesto de
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la actuación subsiguiente: formas de ejecutoria que en tal periodo penden
entonces de la naturaleza del pronunciamiento respectivo.

Asi, la ejecutoria puramente formal se afirma cuando la providencia
no decide con carácter defínitivo las condiciones de ejecución de la
sanción Impuesta, o comportan la concesión de algún mecanlsn}o
suslltutivo cuya vigencia está supeditada al cumplimiento de las
obligaciones previstas en e/ ordenamiento Jurídico, que por tal causa
surge entonces condicionado: situaciones que acontecen, vr gr., con la
providencia que niega la prisión domiciliaria en la modalidad de homljre
o mujer cabeza de tamilia, o la concede.

Lo anterior, ponqué el funcionario de efeeuclón en dichos
supuestos, de oficio o a petición de parte puede reconsiderar lo
decidido o revocar lo resuelto, según fuere el caso. En las hipótesis
propuestas por vía simplemente ejemptificativa. otorgando el beneficio
negado, cuando han variado los supuestos de hecho que determinaron
el pronunciamiento adverso, o revocando el concedido en el evento de la
inobservancia de ios compromisos asumidos.

En contraste y, por exclusión, la ejecutoria tiene carácter materia!
cuando la providencia comporta una solución defínitiva atinente a las
condiciones de ejecución de la pena, que en virtud del principio de
seguridadjurídica, que tiene anaigo en el articulo 29 de la Carta Política,
no puede cuestionarse con posterioridad y al margen del ejercicio
oportuno de tos medios de impugnación: condición que se predica, vr
gr., de la providencia que decreta la prescripción de la pena o su
exención, como también, por la razón consignada en el enunciado y en
cuanto interesa ponderar para los actuales fines, de la que accede al
cubrimiento de la multa mediante alguno de las modalidades alternativas
previstas en el ordenamiento punitivo.' (Negrilla del Despacho)

Por lo expuesto, es evidente que la solución plausible ante la situación advertida,
no es otra que revocar el auto intertocutorio N°23S fectiado el 06 de abril de
2021. por medio del cual, se aprobó la propuesta de permiso hasta por setenta
y dos (72) horas a CRISTIAN CAMILO BUtTRAGO, para salir del
Establecimiento Penitenciario y Carcelario La Picota.

Se disporie ordenar que, a través del escribiente asignado a este despacho
judicial del Centro de Servicios de estos Juzgados, se envié copia de este auto
al Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá, para que obre en ta hoja de vida del condenado, y cese la consesión del
permiso de hasta 72 horas al condenado CRISTIAN CAMILO BUITRAGO, para
que salga de la reclusión.

OTRAS OETERMINACtONES

Frente a la solidtud del condenado CRISTIAN CAMILO BUITRAGO, en el que
solicita se le notifique la providencia mediante la cual, se le negó el beneficio de
la libertad condicional, a través del escribiente infórmesele al peticionario que,
revisado el expediente, no reposa decisión alguna de libertad condicional a su
nombre, ni soticitud para la concesión del beneficio que se encuerttre pendiente
por resolver.
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Ahora, si hace referencia a la decisión asumida por el despactio mediante auto
N*1216 del 28 de septiembre del 2023, en la que resolvió negarle la libertad
condicional a su compañero de causa, me permito indicar que. no es posible
notificarle el auto, pues a usted no le asiste interés alguno sobre el mismo.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINllCINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO. REVOCAR el auto interiocutorio N°23e fechado el 06 de abril

de 2021. por medio del cual, se apnsbó la propuesta de permiso hasta por
setenta y dos (72) horas a CRIS1ÍAN CAMILO BUITRAGO, para salir del
Establecimiento Penitenciario y Carcelario La Picota, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. Por el Centro de Servicios Administrativos dése cumplimiento
al acápite denominado "OTRAS DETERMINACIONES".

TERCERO. ENVIAR copia de este auto al Complejo Carcelario y
Penitenciario con Aita, f/edia y Mínima Seguridad de Bogotá, para que obre en
la hoja de vida del condenado, y cese la concesión del permiso de hasta 72
horas, al condenado CRISTIAN CAMILO BUITRAGO, para que salga de la
reciustón.

CUARTO. Se advierte que contra este auto proceden los recursos de
reposióón y apelación.

NOTIFiQUESE YCÚMPLASE,

LGADO

22ABfi2di) ¡
La anterior i
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<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 3/04/2024 4:35 PM
Para:​Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (1 MB)
20240404032107082.pdf;

De: Yolanda Ballen <yolandaballen59@gmail.com>
Enviado: miércoles, 3 de abril de 2024 4:22 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Interposición de recurso de reposición y subsidio de apelación contra la Providencia de fecha 20 de marzo
de 2025
 

No suele recibir correos electrónicos de yolandaballen59@gmail.com. Por qué esto es importante
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